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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REXMEXALIAL CIA. LTDA. 
OTORGADA POR 

ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO +; 
Y CARLOS ALBERTO BEJARANO SÁNCHEZ 

AFAVORDE 
ALBERTO RENATO MELO RAZA 

CUANTÍA: USD 3000 

(DL 3 COPIAS) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, Doctor 

EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una parte, el señor ALEX SANTIAGO 

¡NARVAEZ ARAUJO, por sus propios derechos, ecuatoriano, soltero, domiciliado en 

esa ciudad de Quito y el señor CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ, 

legalmente representado por su apoderado especial el señor ALBERTO RENATO 

MELO RAZA, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, conforme 

consta del Poder Especial que se agrega como habilitante, poder que contiene una



cláusula que permite al apoderado adquirir lo que se le ha encargado enajenar, obviando 

la prohibición del Artículo Dos mil Cuarenta y Ocho del Código Civil, en 

calidad de CEDENTES; y por otra el señor ALBERTO RENATO MELO RAZA, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito, casado con disolución de la sociedad conyugal, conforme const de la partida de 

matrimonio marginada que se agrega como habilitante. .en calidad de CESIONARIO. 

Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias y certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana, a solicitud de los comparecientes se adjuntan a este instrumento y me 

piden que eleve a escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

  

a su cargo sírvase incorporar una cesión de participaciones a tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte el señor 

ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO, ecuatoriano, soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito y el señor ALBERTO RENATO MELO RAZA, ecuatoriano, 

casado con disolución de la sociedad conyugal, a nombre y representación del señor 

CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ, ecustoriano, soltero, tal como Jo 

demuestra el Poder Especial que se agrega como habilitante, poder que contiene una 

cláusula que permite al apoderado adquirirlo que se le ha encargado enajenar, obviando 

la prohibición del Artículo Dos mil Cuarenta y Ocho del Código Civil, en



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
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calidad de CEDENTES; y por otra el señor ALBERTO RENATO MELO RAZA, 

por sus propios derechos. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito, casado con disolución de la sociedad conyugal. mayor de edad, en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para 

contar y poder obligarse - SEGUNDA ANTECEDENTES: a) La compañía 

"REXMEXALIAL CIA. LTDA." fue constituida el veintidós de enero del dos mil 

A E 

Haro Manchreno, € inserta en el Regiso Mercanil del Cantón Quito, el veintidós de 

como e mismo año; 1) El sor ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO, 

propicio de CUATRO MIL participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cas una, c) el señor CARLOS ALBERTO BEJARANO 

SÁNCHEZ, es propietario de SEIS MIL participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. d) Mediante Junta Universal de 

Socios de veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, según consta del acta que se 

agrega como habilitante, la totalidad del capital social de la compañía, por unanimidad, 

autoriza a el señor CARLOS ALBERTO BEJARANO SÁNCHEZ, la cesión de 

DOS MIL QUINIENTAS de sus panicipaciones sociales, de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor del- señor ALBERTO RENATO MELO 

RAZA y del señor ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO, la cesión de 

QUINIENTAS participaciones de - UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor ALBERTO RENATO MELO RAZA - TERCERA:



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes el señor CARLOS 

ALBERTO BEJARANO SÁNCHEZ, cede DOS MIL QUINIENTAS 

participaciones de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 

señor ALBERTO RENATO MELO RAZA y el señor ALEX SANTIAGO 

NARVAEZ ARAUJO, cede QUINIENTAS participaciones de la compañía 

REXMEXALIAL CIA. LTDA. de UN dólar de los Esados Unidos de América cada 

una, a favor del señor ALBERTO RENATO MELO RAZA.- CUARTA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por las partes para la cesión de estas 

participaciones, es de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Como documento 

habilitante se adjunta el Acta de Junta Universal de Socios de la compañía 

REXMEXALIAL CIA. LTDA. de veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, 

debidamente suscrita por la totalidad del capital social de la Compañía- SEXTA: 

ACEPTACION.- El CESIONARIO señor ALBERTO RENATO MELO RAZA, 

por su parte acepta la cesión de participaciones hecha en su favor, con todos los derechos 

y obligaciones que le son inberentes SEPTIMA AUTORIZACIÓN y 

RATIFICACION.- Las partes se matifican en todao su contenido en las estipulaciones 

del presente instrumento y autorizan al abogado Clemente Haro M. para que además de 

ejecutar todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento, 

inscriba la presente escrínra en el Registro Mercantil del Camón Quito. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este
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instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con: todo su valor legal. la misma que se halla suscrita por el abogado Clemente Haro, 

con matricula profesional diecisiete guión dos mil once guión doscientos treinta 

y tres del Consejo Nacional de la Judicatura- Para la celebración de la presente 

escrifura se observaron los preceptos legales del caso y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y firman junto conmigo en wmidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuento doy f2- 
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] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dircción Gener de Registro Ci. 
identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713985857 
Nombres del ciudadano: MELO RAZA ALBERTO RENATO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ADMINISTRADOR 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BEJARANO SANCHEZ LIGIA PATRICIA 
Facha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 2008 
Nombres del padre; MELO WILFRIDO RENATO 
Nombres de la madre; RAZA LUCIA DE LOS ANGELES 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2018 

  

Información cercada a la jacta: 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5S - PICHINCHA - QUITO 

Signature (Not Verified 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Drecsón Genera de Registro Co. 
y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713334280 

Pp! Nombres del ciudadano: NARVAEZ ARAUJO ALEX SANTIAGO 

y Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO a 07 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: E 
Nombres del padre: NARVAEZ HECTOR MARIO 
Nombres de la madre: ARAÚJO CARMITA DE LAS MERCEDES, 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2018 f 

    

  

  

Intermación ceríicaca a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE 
Emisor JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 55 - PICHINCHA - QUITO 

    

Signature jjot Verified    
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701055D08585 

RAZÓN, De conformitac al Ar 18 numeral 5 de ls Ley Notaral, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecece(n) es (son 
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documenta(s) an 3 fja(s), consercando unz copia de alias an el Libro ce Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (os) documento(s) carificado(s]Bs de responsabliiad exclusiva de lts) persona(s/tus l(s)utiza(n). 
QUITO, a 30 DE NOVIEMBRE DEL 201 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
REXMEXALIAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, en el 
domicilio principal de la compañía ubicado en la Avenida Diego de Almagro N31- 
141 y Whymper, hoy día lunes 28 de Noviembre de 2016 a las 15h30, se constituyen 
en esta Junta Universal de Socios, la misma que es presidida por el señor Alex 
Santiago Narvaez Araujo, actúa como secretaria la señora Ligia Patricia Bejarano 
Sánchez. 

El señor Presidente previa instalación de la Junta, solicita que por secretaría se 
constate y verifique el derecho de cada uno de los socios para concurrir a la misma, 
con relación al libro de Socios y Participaciones de la Compañía. La señora 
Secretaria luego de las verificaciones del caso, certifica lo siguiente: 

Comparecen a la Junta los siguientes socios: 

- Carlos Alberto Bejarano Sánchez, representado mediante Poder por el señor 
Alberto Renato Melo Raza, como titular de 6.000 participaciones, y; 

- Alex Santiago Narvaez Araujo, por sus propios derechos, como titular des, 7 5 
4.000 participaciones. : eo 

En calidad de habilitante a la presente acta, se adjunta la lista de los socios 
concurrentes debidamente suscrita por el Presidente y Secretaria de la Junta de 
conformidad con el art. 239 de la Ley de Compañías vigente, determi que se 
encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. — p, 74; . 

El Presidente de la Junta, solicita a los socios presentes aprueben de manera expresa 
la celebración de la misma, por así convenir a los intereses de la compañía, Luego 
del análisis correspondiente, la totalidad del capital social de la compañía, por 
unanimidad aprueba la celebración y el orden del día propuesto para ésta Junta 
Universal de Socios, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de 
Compañías. 

El siguiente es el orden del día propuesto: 

PUNTO UNO.- Cesión de 2.500 participaciones pertenecientes al señor Carlos 

Alberto Bejarano Sánchez en favor del señor Alberto Renato Melo Raza. 

PUNTO DOS.- Cesión de 500 participaciones pertenecientes al señor Alex Santiago 

Narvaez Araujo en favor del señor Alberto Renato Melo Raza. 

PUNTO TRES.- Aceptación del ingreso de un nuevo socio,



PUNTO CUATRO.- Conocimiento y aprobación del nuevo cuadro de integración de 
Capital. 

Los socios expresamente aprueban el orden del dí propuesto. y proceden a tratarlo; 

PUNTO UNO.- El señor Carlos Alberto Bejarano Sánchez, a través de su apoderado, 
informa que es su deseo ceder 2500 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada wna, a favor del señor Alberto Renato Melo Raza. Luego del 
análisis correspondiente, los socios por unanimidad RESUELVEN: Aprobar la cesión 
de 2500 participaciones de propiedad del señor Carlos Alberto Bejarano Sánchez a 
favor del señor Alberto Renato Melo Raza. 4 

PUNTO DOS.- El señor Alex Santiago Narvaez Araujo, informa que es su deseo 
ceder 500 de sus participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, a favor del señor Alberto Renato Melo Raza. Luego del análisis 
correspondiente, los socios por unanimidad RESUELVEN: Aprobar la cesión de 500 
participaciones de propiedad del señor Alex Santiago Narvaez Araujo a favor del 
señor Alberto Renato Melo Raza. 

PUNTO TRES.- Como consecuencia de la última cesión, el Presidente de la Junta 
informa que es necesario que los socios acepten el ingreso del señor Alberto Renato 
Melo Raza como nuevo socio de la compañía. Luego del análisis correspondiente los 
socios por unanimidad RESUELVEN: Aprobar el ingreso del señor Alberto Renato 
Melo Raza como nuevo socio de la compañía. 

PUNTO CUATRO.- Una vez que han sido aprobadas las referidas cesiones de 
participaciones, el Presidente de la Junta pone a consideración de los socios el nuevo 
cuadro de integración de capital, para su aprobación. Luego del análisis 
correspondiente la Junta por unanimidad RESUELVE: Aprobar el nuevo cuadro de 
integración de capital de la compañía, que queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

       
        

CAPITAL NUMERO DE 
socio SUSCRITO Y — | PARTICIPACION | % 

PAGADO ES 
CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ | USD. 3.500,00 3500 ES 
ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO USD. 3.500,00 3500 35 
ALBERTO RENATO MELO RAZA USD. 3.000,00 3000 30 

TOTAL USD. 10.000,00 10000 100   
  

Agotado el orden del día y siendo las 16h00 se da por concluida la Junta Universal 
llevada a cabo, tomando treinta minutos para la elaboración de la presente acta, la



cual es aprobada por unanimidad, suscribiendo la misma en fe de todo lo actuado la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Quito, 28 de Noviembre de 2016 

   Ligia 
Secretaria de la Junta 

  

Alberto Kenato Melo Ráza 
Apoderado del señor Carlos Alberto Bejarano Sánchez 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ 

  

AFAVOR DE 

ALBERTO RENATO MELO RAZA 
<= NOTARIA 55 

— a 
CUANTÍA: INDETERMINADA E SS 

—— 

/ (DI, 2 COPIAS) ——-_ 

| CH Dr. Eduardo +: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 
día VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, 

| Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO 
QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor CARLOS ALBERTO 
BEJARANO SANCHEZ, de estado civil solteró, por su propios y personales 
derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y poder 
obligarse, a quien de conocer doy fe, en virmd de haberme exhibido su cédula 
de ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento, bien ¡jej ARTIE! 55 
Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a:celebraria



procede, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega, 
y me pide que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal y que transcribo es el 
siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En 
cargo, sirvase incorporar una de PODER ESPECIAL, contenido en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escrirura pública, el señor CARLOS ALBERTO 
BEJARANO SANCHEZ soltero, por sus propios y personales derechos. El 
compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado ea 
esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y poder obligarse 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. a. El compareciente en el futuro será socio 

de la Compañía REXMEXALIAL CIA. LTDA. b. El compareciente requiere 
contar con un apoderado especial con el fn de que a su nombre y 

representación efecrie los actos detallados en la cláusula tercera del presente 
instrumento. TERCERA PODER ESPECIAL. con los antecedentes 
expuestos, El compareciente señor CARLOS ALBERTO BEJARANO 
SANCHEZ, en foma libre y voluntaria, confiere Poder Especial amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor ALBERTO RENATO 
MELO RAZA , pare que en su nombre y representación: 1 Concurra a las 

"juntes dessocios, de la Compañía REXMEXALIAL CIA. LTDA. y consigne 
su voto en los asuntos que se requieran, a nombre y representación del 
Poderdante: IL. Cumple las asistencias obligatorias a las actividades resueltas 
por la Compañía REXMEXALIAL CIA. LTDA: III. Suscriba todos los 
documentos necesarios que el Poderdants requiera firmar como socio de la 
Compañía REXMEXALIAL CIA. LTDA. IV. Ceda las participaciones que el 
Poderdante posee en el presente y poseerá en el frmro a favor de la persona que 

el apoderado considere necesario transferirlas, para el efecto, el apoderado 
queda autorizado a suscribir tanto el actz de junta de socios que decida la cesión 

de participaciones, como la escritura pública de cesión de participaciones a 

  

registro de escrituras públicas a su 

 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

nombre y representación del Poderdamte. CUARTA CLAUSULA 
ESPECIAL.- El Mandatario, queda expresamente antorizado por el Poderdante 
a adquirir las participaciones que se le han encargado ceder, obviando la 
prohibición del Artículo Dos mil Cuarenta y Ocho del Código Civil, por cuanto 
mediante este clausula queda aprobado expresamente por el mandante para 
hacerlo. Por lo tanto el mandatario queda investido de todas las facultades que 

la Ley prevé para el cumplimiento de su mendato. Usted señor Notario se 
dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de esta 
escritura- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal, la misma que ss halla suscrita por el abogado 
Clemente Haro, con matricula profesional diecisiete guión dos mil once 
guión doscientos treinta y tres del Consejo Nacional de la Judicatura.- 
Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso, y, leída que le fue al compareciente por mi el Notario en alta y clara 
voz, se afirme y ratifica en su contenido, y finnz conmigo en unidad de acto, 
aueslndo incorporada a el protocolo de eta naci, de uo cuate doy fe 

   <p 
CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ 

C.C. [?I426626-F   
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  os REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

  

aicacón y cad 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714266287 

Nombres del ciudadano: SEJARANO SANCHEZ CARLOS ALÍ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCRA/QUITO/SANTA PRIS 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

| Cónyuge: NOTARI 
AZ N A. 
GE Fecha de Matrimonio: 

| Nombres del padre: BEJARANO LUIS ENRIQUE " - 

Nombres de:la madre: SANCHEZ MARIANA PATRICIA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2014 D 

      

  

  

    
   

    

iniormacn cercada a la fecra-25 
Emisor JOSE JAVIER PATIÑO CEDES 
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Se otorgó ante mi, en fe: ello.confiero esta. SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL otorgado por 
CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ a favor de 

ALBERTO RENATO MELO RAZA, sellada y firmada en Quito, a 

  

     
l'año dos mil dieciséis 

J 
veintiuno de junio 

    

DOC MANCHENO 

NOTARIO QUINEUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

     

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REXMEXALIAL CIA. LTDA. 
OTORGADA — POR ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO Y CARLOS ALBERTO 
BEJARANO SÁNCHEZ A FAVOR DE ALBERTO RENATO MELO RAZA, firmada y 
sellada en Quito, a treintá de noviembre del año dos mil dieciséis. 

) 

UA. R EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUÍ GÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

..ZON.- Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA REXMEXALIAL CIA. LTDA,, celebrada ante el Doctor EDUARDO 

HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, el veintidós de enero del dos mil quince, tomé nota de la escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE DICHA COMPAÑÍA otorgada por: ALEX 

SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO Y CARLOS ALBERTO BEJARANO 

SÁNCHEZ a favor de ALBERTO RENATO MELO RAZA, celebrada ante el 

Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO 

DEL CANTÓN QUITO, el treinta de noviembre del dos mil dieciséis.- Quito a cuatro 

de enero del dos mil diecisiete.- NOTARIA 55 

ll 
Or. Eduardo Haro Mencheno 

DOCTORA JENNY PAULINA AULESTIA ENRÍQUEZ 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMO QUINTA SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO



Gu 0 
20171701055000002 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ¿ENIY PALUINA ALLESTIA ENRIQUEZ 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA GUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N"20171701058000002 
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Dr, Eduardo Haro Mancheno 
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TRÁMITE NÚMERO: 3316 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2577, 
FECHA: 23/01/2017 

¡DE 66 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

RESPONSABI! 
"CESIÓN DE PARTICI 

TADA 
1ES DE COMPAÑÍA DE 

  

    "NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /30/11/2016 

  

  CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 
REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE   
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NCTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA 

  

CANTÓN QUITO 
EXTRACTO 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REXMEXALIAL CIA. LTDA. 
OTORGADA POR 

ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO +; 
Y CARLOS ALBERTO BEJARANO SÁNCHEZ 

AFAVORDE 
ALBERTO RENATO MELO RAZA 

CUANTÍA: USD 3000 

(DL 3 COPIAS) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, Doctor 

EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una parte, el señor ALEX SANTIAGO 

¡NARVAEZ ARAUJO, por sus propios derechos, ecuatoriano, soltero, domiciliado en 

esa ciudad de Quito y el señor CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ, 

legalmente representado por su apoderado especial el señor ALBERTO RENATO 

MELO RAZA, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, conforme 

consta del Poder Especial que se agrega como habilitante, poder que contiene una



cláusula que permite al apoderado adquirir lo que se le ha encargado enajenar, obviando 

la prohibición del Artículo Dos mil Cuarenta y Ocho del Código Civil, en 

calidad de CEDENTES; y por otra el señor ALBERTO RENATO MELO RAZA, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito, casado con disolución de la sociedad conyugal, conforme const de la partida de 

matrimonio marginada que se agrega como habilitante. .en calidad de CESIONARIO. 

Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias y certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana, a solicitud de los comparecientes se adjuntan a este instrumento y me 

piden que eleve a escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

  

a su cargo sírvase incorporar una cesión de participaciones a tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte el señor 

ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO, ecuatoriano, soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito y el señor ALBERTO RENATO MELO RAZA, ecuatoriano, 

casado con disolución de la sociedad conyugal, a nombre y representación del señor 

CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ, ecustoriano, soltero, tal como Jo 

demuestra el Poder Especial que se agrega como habilitante, poder que contiene una 

cláusula que permite al apoderado adquirirlo que se le ha encargado enajenar, obviando 

la prohibición del Artículo Dos mil Cuarenta y Ocho del Código Civil, en



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

calidad de CEDENTES; y por otra el señor ALBERTO RENATO MELO RAZA, 

por sus propios derechos. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito, casado con disolución de la sociedad conyugal. mayor de edad, en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para 

contar y poder obligarse - SEGUNDA ANTECEDENTES: a) La compañía 

"REXMEXALIAL CIA. LTDA." fue constituida el veintidós de enero del dos mil 

A E 

Haro Manchreno, € inserta en el Regiso Mercanil del Cantón Quito, el veintidós de 

como e mismo año; 1) El sor ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO, 

propicio de CUATRO MIL participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cas una, c) el señor CARLOS ALBERTO BEJARANO 

SÁNCHEZ, es propietario de SEIS MIL participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. d) Mediante Junta Universal de 

Socios de veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, según consta del acta que se 

agrega como habilitante, la totalidad del capital social de la compañía, por unanimidad, 

autoriza a el señor CARLOS ALBERTO BEJARANO SÁNCHEZ, la cesión de 

DOS MIL QUINIENTAS de sus panicipaciones sociales, de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor del- señor ALBERTO RENATO MELO 

RAZA y del señor ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO, la cesión de 

QUINIENTAS participaciones de - UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor ALBERTO RENATO MELO RAZA - TERCERA:



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes el señor CARLOS 

ALBERTO BEJARANO SÁNCHEZ, cede DOS MIL QUINIENTAS 

participaciones de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 

señor ALBERTO RENATO MELO RAZA y el señor ALEX SANTIAGO 

NARVAEZ ARAUJO, cede QUINIENTAS participaciones de la compañía 

REXMEXALIAL CIA. LTDA. de UN dólar de los Esados Unidos de América cada 

una, a favor del señor ALBERTO RENATO MELO RAZA.- CUARTA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por las partes para la cesión de estas 

participaciones, es de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Como documento 

habilitante se adjunta el Acta de Junta Universal de Socios de la compañía 

REXMEXALIAL CIA. LTDA. de veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, 

debidamente suscrita por la totalidad del capital social de la Compañía- SEXTA: 

ACEPTACION.- El CESIONARIO señor ALBERTO RENATO MELO RAZA, 

por su parte acepta la cesión de participaciones hecha en su favor, con todos los derechos 

y obligaciones que le son inberentes SEPTIMA AUTORIZACIÓN y 

RATIFICACION.- Las partes se matifican en todao su contenido en las estipulaciones 

del presente instrumento y autorizan al abogado Clemente Haro M. para que además de 

ejecutar todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento, 

inscriba la presente escrínra en el Registro Mercantil del Camón Quito. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con: todo su valor legal. la misma que se halla suscrita por el abogado Clemente Haro, 

con matricula profesional diecisiete guión dos mil once guión doscientos treinta 

y tres del Consejo Nacional de la Judicatura- Para la celebración de la presente 

escrifura se observaron los preceptos legales del caso y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y firman junto conmigo en wmidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuento doy f2- 

AEZ ARAUJO 
ce “(9233428-0 

e /(RI3PIC3SF An    



  

] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dircción Gener de Registro Ci. 
identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713985857 
Nombres del ciudadano: MELO RAZA ALBERTO RENATO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ADMINISTRADOR 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BEJARANO SANCHEZ LIGIA PATRICIA 
Facha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 2008 
Nombres del padre; MELO WILFRIDO RENATO 
Nombres de la madre; RAZA LUCIA DE LOS ANGELES 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2018 

  

Información cercada a la jacta: 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5S - PICHINCHA - QUITO 

Signature (Not Verified 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Drecsón Genera de Registro Co. 
y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713334280 

Pp! Nombres del ciudadano: NARVAEZ ARAUJO ALEX SANTIAGO 

y Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO a 07 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: E 
Nombres del padre: NARVAEZ HECTOR MARIO 
Nombres de la madre: ARAÚJO CARMITA DE LAS MERCEDES, 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2018 f 

    

  

  

Intermación ceríicaca a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE 
Emisor JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 55 - PICHINCHA - QUITO 

    

Signature jjot Verified    
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701055D08585 

RAZÓN, De conformitac al Ar 18 numeral 5 de ls Ley Notaral, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecece(n) es (son 
gual(es) alos) documento(s) arginal(ss) que corespondsín) a CEDÚLAS DE IDENTIDAD Y CERTIFICADOS DE 
VOTACIÓN y que me fue exhibido en 3 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la cerificación(es) se devuelve ellos) 
documenta(s) an 3 fja(s), consercando unz copia de alias an el Libro ce Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (os) documento(s) carificado(s]Bs de responsabliiad exclusiva de lts) persona(s/tus l(s)utiza(n). 
QUITO, a 30 DE NOVIEMBRE DEL 201 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
REXMEXALIAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, en el 
domicilio principal de la compañía ubicado en la Avenida Diego de Almagro N31- 
141 y Whymper, hoy día lunes 28 de Noviembre de 2016 a las 15h30, se constituyen 
en esta Junta Universal de Socios, la misma que es presidida por el señor Alex 
Santiago Narvaez Araujo, actúa como secretaria la señora Ligia Patricia Bejarano 
Sánchez. 

El señor Presidente previa instalación de la Junta, solicita que por secretaría se 
constate y verifique el derecho de cada uno de los socios para concurrir a la misma, 
con relación al libro de Socios y Participaciones de la Compañía. La señora 
Secretaria luego de las verificaciones del caso, certifica lo siguiente: 

Comparecen a la Junta los siguientes socios: 

- Carlos Alberto Bejarano Sánchez, representado mediante Poder por el señor 
Alberto Renato Melo Raza, como titular de 6.000 participaciones, y; 

- Alex Santiago Narvaez Araujo, por sus propios derechos, como titular des, 7 5 
4.000 participaciones. : eo 

En calidad de habilitante a la presente acta, se adjunta la lista de los socios 
concurrentes debidamente suscrita por el Presidente y Secretaria de la Junta de 
conformidad con el art. 239 de la Ley de Compañías vigente, determi que se 
encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. — p, 74; . 

El Presidente de la Junta, solicita a los socios presentes aprueben de manera expresa 
la celebración de la misma, por así convenir a los intereses de la compañía, Luego 
del análisis correspondiente, la totalidad del capital social de la compañía, por 
unanimidad aprueba la celebración y el orden del día propuesto para ésta Junta 
Universal de Socios, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de 
Compañías. 

El siguiente es el orden del día propuesto: 

PUNTO UNO.- Cesión de 2.500 participaciones pertenecientes al señor Carlos 

Alberto Bejarano Sánchez en favor del señor Alberto Renato Melo Raza. 

PUNTO DOS.- Cesión de 500 participaciones pertenecientes al señor Alex Santiago 

Narvaez Araujo en favor del señor Alberto Renato Melo Raza. 

PUNTO TRES.- Aceptación del ingreso de un nuevo socio,



PUNTO CUATRO.- Conocimiento y aprobación del nuevo cuadro de integración de 
Capital. 

Los socios expresamente aprueban el orden del dí propuesto. y proceden a tratarlo; 

PUNTO UNO.- El señor Carlos Alberto Bejarano Sánchez, a través de su apoderado, 
informa que es su deseo ceder 2500 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada wna, a favor del señor Alberto Renato Melo Raza. Luego del 
análisis correspondiente, los socios por unanimidad RESUELVEN: Aprobar la cesión 
de 2500 participaciones de propiedad del señor Carlos Alberto Bejarano Sánchez a 
favor del señor Alberto Renato Melo Raza. 4 

PUNTO DOS.- El señor Alex Santiago Narvaez Araujo, informa que es su deseo 
ceder 500 de sus participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, a favor del señor Alberto Renato Melo Raza. Luego del análisis 
correspondiente, los socios por unanimidad RESUELVEN: Aprobar la cesión de 500 
participaciones de propiedad del señor Alex Santiago Narvaez Araujo a favor del 
señor Alberto Renato Melo Raza. 

PUNTO TRES.- Como consecuencia de la última cesión, el Presidente de la Junta 
informa que es necesario que los socios acepten el ingreso del señor Alberto Renato 
Melo Raza como nuevo socio de la compañía. Luego del análisis correspondiente los 
socios por unanimidad RESUELVEN: Aprobar el ingreso del señor Alberto Renato 
Melo Raza como nuevo socio de la compañía. 

PUNTO CUATRO.- Una vez que han sido aprobadas las referidas cesiones de 
participaciones, el Presidente de la Junta pone a consideración de los socios el nuevo 
cuadro de integración de capital, para su aprobación. Luego del análisis 
correspondiente la Junta por unanimidad RESUELVE: Aprobar el nuevo cuadro de 
integración de capital de la compañía, que queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

       
        

CAPITAL NUMERO DE 
socio SUSCRITO Y — | PARTICIPACION | % 

PAGADO ES 
CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ | USD. 3.500,00 3500 ES 
ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO USD. 3.500,00 3500 35 
ALBERTO RENATO MELO RAZA USD. 3.000,00 3000 30 

TOTAL USD. 10.000,00 10000 100   
  

Agotado el orden del día y siendo las 16h00 se da por concluida la Junta Universal 
llevada a cabo, tomando treinta minutos para la elaboración de la presente acta, la



cual es aprobada por unanimidad, suscribiendo la misma en fe de todo lo actuado la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Quito, 28 de Noviembre de 2016 

   Ligia 
Secretaria de la Junta 

  

Alberto Kenato Melo Ráza 
Apoderado del señor Carlos Alberto Bejarano Sánchez 
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NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ 

  

AFAVOR DE 

ALBERTO RENATO MELO RAZA 
<= NOTARIA 55 

— a 
CUANTÍA: INDETERMINADA E SS 

—— 

/ (DI, 2 COPIAS) ——-_ 

| CH Dr. Eduardo +: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 
día VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, 

| Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO 
QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor CARLOS ALBERTO 
BEJARANO SANCHEZ, de estado civil solteró, por su propios y personales 
derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y poder 
obligarse, a quien de conocer doy fe, en virmd de haberme exhibido su cédula 
de ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento, bien ¡jej ARTIE! 55 
Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a:celebraria



procede, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega, 
y me pide que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal y que transcribo es el 
siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En 
cargo, sirvase incorporar una de PODER ESPECIAL, contenido en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escrirura pública, el señor CARLOS ALBERTO 
BEJARANO SANCHEZ soltero, por sus propios y personales derechos. El 
compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado ea 
esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y poder obligarse 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. a. El compareciente en el futuro será socio 

de la Compañía REXMEXALIAL CIA. LTDA. b. El compareciente requiere 
contar con un apoderado especial con el fn de que a su nombre y 

representación efecrie los actos detallados en la cláusula tercera del presente 
instrumento. TERCERA PODER ESPECIAL. con los antecedentes 
expuestos, El compareciente señor CARLOS ALBERTO BEJARANO 
SANCHEZ, en foma libre y voluntaria, confiere Poder Especial amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor ALBERTO RENATO 
MELO RAZA , pare que en su nombre y representación: 1 Concurra a las 

"juntes dessocios, de la Compañía REXMEXALIAL CIA. LTDA. y consigne 
su voto en los asuntos que se requieran, a nombre y representación del 
Poderdante: IL. Cumple las asistencias obligatorias a las actividades resueltas 
por la Compañía REXMEXALIAL CIA. LTDA: III. Suscriba todos los 
documentos necesarios que el Poderdants requiera firmar como socio de la 
Compañía REXMEXALIAL CIA. LTDA. IV. Ceda las participaciones que el 
Poderdante posee en el presente y poseerá en el frmro a favor de la persona que 

el apoderado considere necesario transferirlas, para el efecto, el apoderado 
queda autorizado a suscribir tanto el actz de junta de socios que decida la cesión 

de participaciones, como la escritura pública de cesión de participaciones a 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

nombre y representación del Poderdamte. CUARTA CLAUSULA 
ESPECIAL.- El Mandatario, queda expresamente antorizado por el Poderdante 
a adquirir las participaciones que se le han encargado ceder, obviando la 
prohibición del Artículo Dos mil Cuarenta y Ocho del Código Civil, por cuanto 
mediante este clausula queda aprobado expresamente por el mandante para 
hacerlo. Por lo tanto el mandatario queda investido de todas las facultades que 

la Ley prevé para el cumplimiento de su mendato. Usted señor Notario se 
dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de esta 
escritura- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal, la misma que ss halla suscrita por el abogado 
Clemente Haro, con matricula profesional diecisiete guión dos mil once 
guión doscientos treinta y tres del Consejo Nacional de la Judicatura.- 
Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso, y, leída que le fue al compareciente por mi el Notario en alta y clara 
voz, se afirme y ratifica en su contenido, y finnz conmigo en unidad de acto, 
aueslndo incorporada a el protocolo de eta naci, de uo cuate doy fe 

   <p 
CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ 

C.C. [?I426626-F   
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  os REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

  

aicacón y cad 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714266287 

Nombres del ciudadano: SEJARANO SANCHEZ CARLOS ALÍ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCRA/QUITO/SANTA PRIS 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

| Cónyuge: NOTARI 
AZ N A. 
GE Fecha de Matrimonio: 

| Nombres del padre: BEJARANO LUIS ENRIQUE " - 

Nombres de:la madre: SANCHEZ MARIANA PATRICIA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2014 D 

      

  

  

    
   

    

iniormacn cercada a la fecra-25 
Emisor JOSE JAVIER PATIÑO CEDES 

Signatur        Ing Sora 
Deecir Genera! 
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Se otorgó ante mi, en fe: ello.confiero esta. SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL otorgado por 
CARLOS ALBERTO BEJARANO SANCHEZ a favor de 

ALBERTO RENATO MELO RAZA, sellada y firmada en Quito, a 

  

     
l'año dos mil dieciséis 

J 
veintiuno de junio 
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NOTARIO QUINEUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

     

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REXMEXALIAL CIA. LTDA. 
OTORGADA — POR ALEX SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO Y CARLOS ALBERTO 
BEJARANO SÁNCHEZ A FAVOR DE ALBERTO RENATO MELO RAZA, firmada y 
sellada en Quito, a treintá de noviembre del año dos mil dieciséis. 

) 

UA. R EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUÍ GÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

..ZON.- Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA REXMEXALIAL CIA. LTDA,, celebrada ante el Doctor EDUARDO 

HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, el veintidós de enero del dos mil quince, tomé nota de la escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE DICHA COMPAÑÍA otorgada por: ALEX 

SANTIAGO NARVAEZ ARAUJO Y CARLOS ALBERTO BEJARANO 

SÁNCHEZ a favor de ALBERTO RENATO MELO RAZA, celebrada ante el 

Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO 

DEL CANTÓN QUITO, el treinta de noviembre del dos mil dieciséis.- Quito a cuatro 

de enero del dos mil diecisiete.- NOTARIA 55 

ll 
Or. Eduardo Haro Mencheno 

DOCTORA JENNY PAULINA AULESTIA ENRÍQUEZ 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMO QUINTA SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO
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NOTARIO(A) SUPLENTE ¿ENIY PALUINA ALLESTIA ENRIQUEZ 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA GUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N"20171701058000002 
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llull NOTARIA 55 
NOTARIO(A) SUPLENTE JENNY PALUINA ALULESTIA ENFIQUEZ ms 

a NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO e 
AP TEMOPITEENS ss 

e 
Dr, Eduardo Haro Mancheno 

Qurro



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 3316 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2577, 
FECHA: 23/01/2017 

¡DE 66 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

RESPONSABI! 
"CESIÓN DE PARTICI 

TADA 
1ES DE COMPAÑÍA DE 

  

    "NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /30/11/2016 

  

  CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 
REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE   
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